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     Madrid, 11 de enero de 2020 

 

Estimado Presidente: 

 

Aprovecho esta ocasión para desearte muy feliz año 2021. Esperemos que sea el que nos 

permita recuperar nuestra afición pero, sobre todo, en el que venzamos a este virus que 

tantos seres queridos nos ha quitado y tanta penuria ha causado. 

Durante el presente año hemos detectado numerosos problemas debidos al deterioro de las 

anillas colocadas en las aves, especialmente en los casos de los cimbeles y reclamos utilizados 

en el proyecto SEFRICAM. Estos problemas de identificación también se dieron en el pasado 

con las anillas en los concursos, pero pudieron solventarse con la anilla de competición.  

Por este motivo, nos dirigimos a la Comunidad de Madrid para solicitar nuevas anillas oficiales, 

que pudieran sustituir a las deterioradas y ser incluidas en la guía de campeo, para lo cual 

hemos recibido recientemente respuesta positiva. Esto explica el retraso que llevamos este 

año en la confección de las guías de campeo, puesto que queremos incluir estas nuevas anillas 

durante el mes de enero. 

Con estas anillas, todas aquellas aves cuya anilla de la Comunidad de Madrid no se encuentre 

en perfecto estado, deberán reanillarse con anillas nuevas. 

Igualmente, deberán eliminarse de las guías, todas las anillas de aves hasta 2012 inclusive, de 

manera que solo aparezcan reflejadas aves desde 2013 en adelante. En caso de que quedara 

algún ave del periodo eliminado, deberá reanillarse con las nuevas anillas. 

Como veis, se trata de un reanillamiento, por lo que los clubes deberán retirar las anillas 

viejas y entregarlas en la sede de la Federación Madrileña de Caza, junto con una copia de la 

guía de campeo del año 2019. 

Este reanillamiento solo puede realizarse a socios con tarjeta federativa vigente durante 

2020 y guía de campeo en vigor (la que indica 2019). De esta guía de campeo se entregará 

una copia indicando las anillas eliminadas.  

Las anillas concedidas son: 

 8 como máximo para los participantes en el proyecto SEFRICAM  

 4 para el resto de federados.  

El protocolo de actuación ante la secretaría de la Federación será el siguiente: 

1. Una vez contabilicéis el total de anillas que precisa vuestro Club, enviar un correo 

electrónico a silvestrismofmc@fmcaza.es o un whatsapp al 646085836. Se preparará el 

material y se indicará cuándo podéis retirarle. 

2. Antes de recoger las anillas, tened preparado la copia de la guía del 2019 de aquellos 

socios que van a reanillar, junto con las anillas a devolver en una cuerda o bolsa 
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individual por cada socio. NO se admitirán anillas machacadas ni anillas que no estén 

en guía.  

3. Se hará entrega de las anillas solicitadas, previo abono de las mismas. El precio por 

unidad es de 0,45 € 

4. Por último, se entregarán las guías de campeo del año 2020 con las consideraciones 

arriba mencionadas, es decir con aves a partir del año 2013 

La fecha tope para solicitar las anillas, entregar las anillas viejas, copia de las guías antiguas, 

devolución de anillas, si se diera el caso y entregar las guías nuevas será el 15 de febrero. 

Recibe un cordial saludo. 

 

 

 

 

 

 

 

PABLO LUIS LÓPEZ ESPÍ 

DELEGADO DEL ÁREA DE SILVESTRISMO 


